
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se presenta el estado de cada Norma de Competencia Laboral concertada en el PAE 
2026 de la profesional Metodóloga Alexandra Jeanette Pinto Linares (con corte de información al 31 de 
marzo) para la Mesa Sectorial de Economía Campesina, de acuerdo con los porcentajes establecidos en la 
Circular No. 3-2024-000177 del 31 de julio de 2024 con Lineamientos transitorios. 

 

Código 
NCL Versión Nombre NCL 

(Función Laboral) 
Fase en la que 
se encuentra 

Porcentaje 
final de 
gestión 

para cada 
NCL 

Observaciones 

Nueva  1 

Estructurar plan de cuidado de la 
mujer campesina y rural de 

acuerdo con enfoque diferencial e 
interseccional y normativa 

Consulta 
pública 

validación 
técnica 

55% 

La profesional se 
encuentra realización 
comités de validación 
técnica. Teniendo en 

cuenta que la NCL 
cuenta con 13 días en 

consulta pública. 

Nueva  1 

Elaborar plan de vida digna de 
acuerdo con derechos campesinos 

y características del territorio 
campesino agroalimentario 

Elaboración 30% 

La profesional tiene 
programado 

acompañamiento para el 
9 de abril 2025 

Nueva  1 

Orientar acciones preventivas de 
conflicto comunitario de acuerdo 

con derechos campesinos y 
características socioculturales de la 

comunidad campesina 

Elaboración 0% 

La profesional se 
encuentra en 

alistamiento de comités 
técnicos. 

Nueva  1 

Documentar métodos de 
transmisión de saberes ancestrales 
e intergeneracionales de acuerdo 

con metodologías de investigación 
participativa y normativa 

Elaboración  0% 

La profesional se 
encuentra en 

alistamiento de comités 
técnicos. 

Nueva  1 

Configurar red de cooperación 
de servicios comunitarios y 
campesinos de acuerdo con 

derechos campesinos y 
características del plan 

comunitario y campesino 

Elaboración  0% 

La profesional se 
encuentra en 

alistamiento de comités 
técnicos. 

REPORTE AVANCES PAE 2026 – Estado Normas de Competencia Laboral 



 

Cabe anotar que, de acuerdo con lo establecido y reportado a la Dirección de Planeación, el 
cumplimiento del indicador para el proceso de Gestión de Instancias de Concertación y 
Competencias Laborales por Centro de Formación se alcanza una vez se obtenga el aval de la 
Norma de Competencia Laboral por parte del Consejo Ejecutivo de la Mesa Sectorial. Este aval 
debe evidenciarse con el registro y cargue de los soportes correspondientes en el sistema 
de información DSNFT https://dsnft.sena.edu.co y remisión de correo oficial con la solicitud de 
presentación de las normas ante el Consejo Directivo Nacional del SENA (CDNS) al correo de 
normalización: normalizacionggcl@sena.edu.co con copia al dinamizadora de Instancias de 
Concertación y Competencias Laborales asignada. 

Acorde con lo anterior, el cumplimiento reportado con corte a 31 de marzo de 2026 fue: 
de “0” Norma de Competencia Laboral, avaladas por el Consejo Ejecutivo de la Mesa Sectorial que 
equivalen a un 100% de la meta. 
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